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Municipalidad
de Chiltán Viejo Secretaria de Planificación

t

NOMBRA COMISION EVALUADORA DE LICITACIÓN
PUBLTGA No7 t2020, tD 367'l-7 -LE20 "CONSTRUCCTON
ALUMBRADO PUBLICO LAS RAICES - CAMINO REAL"

DECRETO N'

Chillán V¡ejor

VISTOS:

465

05 FtB 2020

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

Ley "19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suminislro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:

b) La neces¡dad de nombrar comis¡ón evaluadora para la
licitación antes mencionada.

c) Decreto Alcaldicio N" 70 del 1410112020 que nombra
subrogancia automát¡ca de func¡onar¡os y alcalde.

DECRETO;

'1.-DESIGNESE ¡ntegrantes de la comisión evaluadora para la
l¡citación pública, N"7/2020, lD 3671-7-LE20 "CONSTRUCCION ALUMBRADO PUBLTCO LAS RATCES -
CAMINO REAL" a los s¡guientes func¡onar¡os o por quienes los subroguen:

- David lsaac Peralta lbarra, Asesor Urbanista, RUT N"15878.975-2
- Mauricio Ortiz Guiñez , Profesional SECPLA, RUT N' 9.361.476-3
- Rodrigo Guiñez Contreras , Profesional DOM , RUT 12.552.920-8
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a) El Decreto N'233 del 2810112020 que aprueba y llama a
licitación pública No7/2020, lD 3671-7-LE20 "CONSTRUCCION ALUMBRADO PUBLICO LAS RATCES -
CAMINO REAL"

coordinar las acciones a realizar.
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